


Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como confidencial 
y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la 
vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social 
aplicables.
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...._ ________________ :!:::.ontrató n'!Par o  022.�2::::0�14::._ _______________ __, 
(INFONAVIT} INdoneda con el cumpltnllnlo de obllgacionn flec:aln en mat.ril de� patronalM y� de 
amomzaaonee d9I �rticular, •I no tiene con trabajldorn lnwltos en et R6glmen oblgacono del Seguro aocial y en CMO de 
QUe subcontrete cuenta con laa opiniones emitida por el lnttltuto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el lnaCltuto det 
Fondo Nack>Nt de la Vivienda �ralo• TrabajadorH (INFONAVIT). ,.laclonadu con el complimlento de oblígecione& 
fllcales en matena de seguridad tocial y 11portaci0nea �tron•lel y entero de amortizldonet rHpectivamenle del particulat 
suboont1atedo. conforme a lo .. 1able<:ldo en el M 32-0 del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo 
ACOO.SA1.HCT 1012141281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo T6alioo del 1� 
� del Seguro Social y oonfonne a lo dfapueslo en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de AdminÍlt/ac:ión del lnetiwto 
del Fondo Nactonal de la Vivienda para lc>s Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 26 de 
junio de 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subconlratados deberá 
� escrito hbre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquÍllfa de los docu'nentoe 
menoonados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripci6n del p,esente conlTato. Lo anteóor únicamente 
en caso de que el oontrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio ole Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e 
Instituto del Fondo Nacional de la Vcvienda para los Trabajadores (INFONAVIT). tendrán una vigencia de 30 dlas naturales 
contados a partir del dfa de su emisión. 

1.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 5ectOI' Público y 107 de 
su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretarla de la Función 
Pública Y el órgano Interno de Control e,n "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se 
requiera, relativa al presente contrato. 

11.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad!, que dispone de la organización, experiencia, elemen1os técnicos. hl.lllanos Y 
económicos necesarios, asf como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente 
contrato. 

D.11. Seflala como domicilio legal para todos los efectos de este acto íuridico, el ubicado en la Calle Cali número 852, Colonia
Undavista Norte, Código Postal 07300, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. Teléfono: (55) 5120 9176. 
Correo electrónico: licitaciones@biosupport.mx; contratos@biosupport.mx. Obligándose a recibir toda ciase de 
documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el 
Articulo 35 Fracción II de la Ley Federal d1? Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" 
cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente contrato, de confonnidad con las 
siguientes: 

C LÁU S U L A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a con1ratar de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
entregar los bienes cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo 1 (Uno). 

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- "El. INSTITUTO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los bienes 
objeto def presente contrato, la cantidad de $64,000.00 (Son: Sesenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.VA), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 

� PARTES" convienen que el presente c()ntrato se celebra bajo la modalidad de precios fiíos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA..- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITll1TO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", la cantidad se"alada en la Cláusula 
inmeoiata anterior en pesos mexicanos, a los 2'.0 dlas naturales posteriores a la entrega por parte de "EL PROVEEDOR", de los l • 
� dOCtJmentos: 

• Onginal y copia de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisijos fiscales respectivos, en la(s) que se indiquen los bienes entregados 
y/o el servicio prestado, número de proveudor, número de contrato, en su caso, el número de alta, número de fianza Y 
denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones del IMSS en Quintana Roo, ubicado en Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, \\ 
Chetumal, Quintana Roo, en el horario de atención de lunes a viernes de las 08:00 a las 13:00 horas, Mismas que deberán de .JI 
estar debidamente autorczadas y requisitad21s por el director de la unidad o áreas adquirentes según lo indica el manual de 1 
procedimientos para el trámrte de pago y control de techos financieros de "EL INSTITUTO". \ 

Así mismo deberá entregar junto con su(s) factura(s), las opiniones de cumplimiento vigentes y positivas del SAT. IMSS e
INFONAVIT. Estas dos últimas, en caso de contar con trabajadores Inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, en 
caso de no contar con trabaJadores inscntos en el Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal. presentará 
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